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A d V t t v t M e l a s . — l / Las M o « r M AlealdM y S«er«Urioa nnnicipaUa • • t in obltyados a diaoonar qu* 6i* un •iaaipiar d 
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1.̂  L»g Sacratarioa nanieipalas anidarán da «olaecionar ordenadamente al BouTÍM OFICIAL, para so sncnadernaci¿n annai. 
S. La» inserciones raflaaiantarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezemo. Sr. Gobernador civi l . 
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iLwSífíS?*?.* •u ,cñp«onea, W pase tas anaales, 35 pesetea semestrales 6 20 pesetas trímastrales, con payo adelantede. 
i p I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Jurados manicipafes, ana peseta línea. 
b) Loa demás, 1,50 paaataa línea. » 

liiislraiái irsTictal 

Gobierno Ginl 
de la pronntla de W i 

Comisaria Beneral de AbaslecinMos 

DELEGACION D E L E O N 

Racionamiento gratuito de jabón en 
los economatos mineros de esta pro
vincia con motivo de las Navidades 

E n el suministro de las dos sema
nas en curso comprendidas entre las 
fechas del 16 al 29 del actual con 
motivo de las Fiestas de Navidad, se 
hará entrega a la totalidad del per
sonal perteneciente a los Economa
tos Mineros de esta provincia de 
trescientos gramos de jabón gratui
tamente con cargo a los fondos de 
la Caja de Compensación de Econo-
matos Mineros, en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, lo 
que supone un total de setenta y 
cinco mil pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 21 de Diciembre de 1946. 
4359 E l Gobernador civil-Delegado, 

P. D. El Subdelegado Provincial: 
4 CaWos González García Gutiérrez 

DeieUaclín le Mmik 
de la proflntia de Ledi 

Admiiislraclta de HenUs MMimá 
Transportes 

Por la presente Circular se invita 
a aquellos contribuj^entes que afee 
tados por el impuesto de Transpor 
tes, puedan acogerse a tributar en 
régimen de concierto, a presentar la 
oportuna solicitud, advirtiéndoles 
que el artículo 14 del Reglamento 
del Impuesto de Transportes, limita 
la facultad de aceptar este régimen a 
las Empresas siguientes: 

Los propietarios de vehículos au
tomóviles que no excedan de nueve 
asientos, los de alquiler o taxímetros 
y los denominados de gran turismo 
con p sin taxímetro que hagan via
jes fuera de las poblaciones. Estos 
contribuyentes, deberán hacer cons
tar en la solicitud el número y fecha 
de la tarjeta, clase C. espedida por 
el Ministerio de Obras Públicas, Los 
que transporten viajeros y efectos o 
viajeros solamente, en el interior de 
las poblaciones, d e s d e cualquier 
punto de éstas a las estaciones de fe
rrocarril o tranvías interurbanos; los 
denominados de mercados, ferias, 
fiesta y romeríás; los propietarios de 
un solo vehículo automóvil, destina' 
do al transporte de mercancías, con 
capacidad de carga inferior a cuatro 
toneladas, que no tengan el carácter 
de agencias de transportes; Las Em
presas de tranvías, trolebuses y au
tobuses, cuando el precio del reco
rrido en toda la línea, para el partí

cipe empresa, no exceda de 1,25 pe, 
setas. 

Estos conciertos, deberán solici
tarse inexcusablemente, dentro del 
mes de Enero y tratándose de Em
presas de nueva creación, antes de 
realizar el primer servicio. La cele
bración de estos conciertos es potes
tativa y no preceptiva para la Admi
nistración. Se solicitarán por todo el 
año y su importe si no excede de 
quinientas pesetas, se ingresará de 
una sola vez, en otro caso, se ingre
sará por trimestres. Para la celebra
ción del concierto será preciso que 
las Empresas o dueños de vehículos 
exhiban o consientan exhibir sus 
Libros de Contabilidad y que éstos 
reúnan los requisitos que exigen las 
disposiciones vigentes. Si no existen 
o no reúnen los expresados requisi-
sitos, se tomará, como base en cuan
to al impuesto de correspondiente a 
viajeros, el número total de asientos 
del carruaje, el precio del billete en 
todo el recorrido y los viajes que 
realiceí y en mercancías, la carga 
máxima, el precio en todo el reco
rrido y el número total de viajes. 

Los datos que han de consignarse 
en las solicitudes de referencia son 
los siguientes: 

Impuesto de viajeros. Kilómetros 
de recorrido, número de viajes, ca
pacidad del coche, precio por asien
to y kilómetro, autorizado por la Je
fatura provincial de Obras Públicas. 

Impuesto sobre mercancías. Kiló
metros a recorrer, precio por kiló
metro y tonelada, capacidad de car
ga del vehículo y total importe. 

Estos datos, serán siempre revisa-
bles por la Inspección y de resultar 
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inexactos, se aumentará su precio 
en relación a la importancia del 
error o de la ocultación, sin perjui
cio de la responsabilidad en que in
curra la Empresa que se concierta y 
de pasar las declaraciones al Jura
do Especial de Valoración, para que 
por el mismo se fijen las bases, so
bre las que ha de liquidarse el Im-
puesto. 

Se recuerda a los Sres. Transpor
tistas que la Circular número 15 de 
la Dirección General de Usos y Con
sumos determina que, la Adminisj 
tración rechazará aquellas solicitu
des cuyas bases no respondan a un 
mínimo de necesidades de la Em
presa, 
' Transcurrido el plazo para la pre
sentación de solicitudes se entende
rá renuncian al beneficio de con
cierto de aquellos que no la hayan 
solicitado y a los cuales se les liqui
dará el impuesto mediante recibo es
pecial. 

Cuantas dudas tengan los trans
portistas afectados por esta Circular, 
les serán aclaradas por el Negocia
do respectivo de la Administración 
de Rentas, 

León, 23 de Diciembre de 1946 — 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 4360 

Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces de Paz 
y Comarcales 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eñeaz-
niente a los Sres. Jueces de Paz y Co
marcales de la provincia, que el día 
cinco del mes próximo, se sirvan re
mitir a la oficina de mi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

Xeón, 24 de Diciembre de 1946.— 
E l Delegado de Estadística José Le-
mes, 4366 

CUPO ABASTOS 
Harina de trigo, 229,51 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 198,17 id. id. 
Harina de maiz, 271,25 id. id. 
Harina de cebada, 165,47 id. id. 

CUPO CANJE 
Harina de trigo, 106,24 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 100,86 id, id. 

CUPO INDUSTRIAS 
Harina de trigo, 298,21 ptas. Qm. 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León, 24 de Diciembre de 1946.— 

El Jefe provincial P. A., Enrique 
G. Argüello 4365 

loóla Provincial lie Benelicencia 
Anuncio de concurso 

A fin de dar cumplimiento a la 
Orden de la Dirección General de 
Sanidad, se anuncia un concursillo 
de traslado entre los Médicos de 
Asistencia Pública Domicialiaria en 
própiedad, de los Ayuntamientos de 
Murías de Paredes y La Pola de Cor
dón, a ñn de que en el plazo de cin
co días envíen a esta Jefatura ins
tancia debidamente reintegrada en 
solicitud del distrito de su Ayunta 
miento respectivo que deseen ocu 
par, en virtud de las cacantes exis 
tentes, a fin de declarar vacante de 
finítivá la del distrito no solicitado. 

A la instancia acompañarán la 
oportuna certificación expedida por 
el Organismo correspondiente, ha
ciendo constar la fecha de la toma 
de posesión del distrito que actual
mente desempeñe, 

León, 19 dé Diciembre de 1946.— 
E l Jefe provincial de Sanidad, (ile
gible). 4358 

dos, expido y firmo el presente en 
Sahagún, a siete de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis.*-
E l Secretario Judicial, A, Mosquera 
Leirada, 

4352 Núm. 679.-45.00 ptas. 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Por el limo. Sr. Delegado Nacional 
de este Servicio, previa propuesta 
de esta Jefatura, y para el próximo 
mes de Enero, han sido fijados 
los precios para las harinas de abas
tos, canje e industrias que a conti
nuación se señalan: 

Mminlsíram de losdtia 
Cédula de emplazamiento 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de Sahagún y su partido, por reso
lución dictada en autos de juicio or
dinario de mayor cuantía, promovi
dos por D, Pablo Rojo López, repre
sentado por el Procurador D. Ahto-
nino Sánchez Sánchez, contra otros 
y herederos desconocidos de la he
rencia yacente de D. Pantaleón He
rrero, vecino que fué de Viílapece 

Requisitorias 
Pa_scual Santos, Juan Manuel, de 

18 años, hijo de Julio y Dolores, na
tural de Bilbao, y domiciliado últi
mamente en León, calle de Ordo-
ño II y Bilbao, calle La Luguna, 14-
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León, en el plazo de diez días a 
íin üe practicar las diligencias acor
dadas en sumario 202 de 1.946 por 
hurto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar. 

Dado en León a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis. — E l Juez, Luis Santiago.— 
El Secretario judicial, Valentín Fer
nández. 4367 

García Viña, Celestino, de 39 años, 
soltero, jornalero, hijo de Fernando 
y Elvira, natural de Llordón (Astu
rias), sin domicilio conocido, com
parecerá ante este Juzgado munici
pal sito en la calle Pilotos de Regue-
ral, núm. 6, el día 13 de Enero, a las 
once horas, para la celebración del 
juicio de faltas que se le sigue con el 
número 673 de 1946, sobre malos 
tratos y amenazas, y a cuyo acto de
berá comparecer cón los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa, 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Celestino García Viña, 
expido y firmo la presente en León, 
a diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, Jesús Gil . " 4368 

Rodríguez Castro, Atanasio, de 29 
años, casado, carbonero, hijo de Ata
nasio y Marcelina, natural de Sebo-
rino y domiciliado en las Ventas de 
Nava, 10, calle Cerrada, piso 1.°, ha
llándose en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en la calle Pilotos de Regue-
ral, núm. 6, el día treinta de Dicieni' 
bre, a las once horas, para la cele' 

rieiu veciuu que lúe ue vmapece-j bración del juicio de faltas que se le 
StT.ív:^1?^ Plî -i11.1̂ .11̂ 0 i sigue con el número 553 de 1946, por Revuelta, como herederos de don 
Paulino Mancebo, vecinos que fue
ron de la citada localidad, hoy en 
ignorado paradero, sobre enajena
ción de fincas rústicas, por medio 
de la presente se emplaza a expresa
dos demandados para que dentro del 
término de nueve días se personen 
en los autos, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya 
lugar. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a expresados demanda-

lesiones por atropello de bicicleta, y 
a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Atanasio Rodríguez Cas' 
tro, expido y firmo la presente en 
León a treinta de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, Jesús Gil . 4369 

Imp. de la Diputación Provincial 


